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DE LA PROVINCIA DE LEON 
Se suscribe a este periódicu en lu Uedaccion, casa d« José (JÜNZALEZ 'ÍÍEDCINUO.—calle de La Platería, n.9 7,—H 50 reales semestre y 31) el trimestre 

'pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real linea pura los que no Jo sean. 

Lutgo /¡un los Sns Alcaldes y Secretarios reciban los mimeros del Boletín 
¡l«ecmres¡imidan al distr i to, dispondrán que se ¡¡je nn ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sitjuiente. 

ios Secretarios cuidarán de conserodr los Boletines coleccionados ordena-
damenle pura su encurfernacion que deberá verilearse cada año. 

P A R T E OFICIAL. 

GOBIKRNO' DE PROVINCIA. 

Núm. 48. 

E l E x i m o . Sr. Ministro de la 

Gobernación en íclégrama de hoy 

me dice lo' sií/n/éníc: 

E l Sr . Min is t ro ele U l t n i m a r 
nenba de rec ib i r el sigurente 
d espiiclu) telegrá l ico. — « I lemos 
l ieelio pr isioneras :'i Carlos Quosa-
da, p r imo del l l amado General 
y Migtíél F igueredo, 'hermano del 
que se lu t i ln -Subsecrelario de la 
Guerra y han sido fus i lados en 
Cuba, poster iormente t amb ién 
se cogió y d ió muer te ó Gustavo 
F igne redo , h i jo del ú l t i m o , que 
generalmente, aeotupai iaba á 
Césped es;cor i l inúan presentándo
se, l i l Banco aumenté ca| i i la l en 
un mi l lón de pesos tuertes y sus
cr i tos seis mi l lones y med io : eso 
ind icará á V. E. el estado del 
p a í s . — E l Conde de Valmaseda.» 

Lo (/He he dispuesto se inser
te en el Holc l in of icial p a r a co
nocimiento y satisfacción de los 
fiabitantes de esta proo inc ia . 
León l í de Ayosto de 1 8 7 1 . — 
l i l Goboniador , Manuel A r r i ó l a . 

oau fx PUBLICO. 

Circular núm. i 9 . 
Los Sres. Alcaldes de esta 

p rov inc ia , Cuard ia c i v i l y d e 
más agentes de m i a u t o r i d a d , 
pruceUcr i iu á la busca y d e t e n 
c ión de una yegua de las se-
íias que se d i r á n , la cua l íuó 
robada y después vend ida por 
e l autor de este del i to la noche 

. de l 5 a l 4 del actual en las i n 
mediaciones de To rquemada , á 
cuat ro gallegos que regresaban 
de Rioja á su país; en su c o n 
secuencia encargo que si fuese 
hab ida , la pongan '\ d isposic ión 

de l S r . Juez de p r ime ra i ns tan -
de Burgos , mani festándole al 
p rop io t ien ipb los nombres de 
las personas en cuyo poder- se 
encuent re . Lson 14 de Agosto 
de 1 S 7 1 . — E l Gobernador , J / a -
ttitel Arrióla. 

Señas de la yegua. 
Pelo rojo entre c laro , alzada 

siete cuartas y inedia, edad s ie 
te anos en Muyo ú l t imo , una es
t re l la blanca en la f r en te , p u t i -
c a l z a d a d e l i s dos patas, n o m 
bre estrel la, cabos buenos, n e 
g ros , l levaba manta negra , l o 
m i l l os , sobre j a l m a encarnada y 
b r i l l a r o j a . 

SECCION DE FOMENTO. 

Circular núm. SO. 

Restablecida en 0 de Set iem
bre de 1836 la L e y de 8 de J u 
nio de 1813, por la qn« se dacla-
raron cerradas y acotadas todas 
las heredades, sin perjuicio do las 
cañadas, abrevaderos, caminos; 
travesías y serv idumbres, a que 
.estuvieran afectas desde ese dia 
sus dueilos han po.lido disfrutar
las l ibre y exc lus ivamente, des
t inar las a l cu l t i vo que mas les 
convenga, y recojer los frutos en 
las épocas .¡ue tengan por conve
n ien te . 

Apesar de tan.precisas como 
terminantes imposiciones, a l g u 
nos pueblos han cont inuado en la 
abusiva costumbre de in t roduc i r 
á pastar sus ganados en épocas 
determinadas y en ñucas do pro
piedad pr ivada, obl igando de es
ta manera á los. propietarios á 
levantar sus f ru tos, no cuando su 
interés so lo aconsejase, sino con 
ant ic ipación al dia que se fi jaba 
para la derrota del todo ó parte 
del té rmino de un pueblo, ó i m 
pidiendo á la vez con tan absur
das medidas la var iac ión dol cu l 
t i vo , sin e l cual es imposible e l 
progreso de la ag r i cu l t u ra : por 
estas razones se publ icó la Real 
orden de 15 de Nov iembre de 

1853 que á cont inuación se i n 
ser ta : 

- « l in terada S. M. la Reina 
(Q. . D : G.) de la abusiva costum
bre ar ra igada en muchos pueblos 
deesa prov inc ia , por la cual ape
nas alzados los f rutos de las mié-
ses que bajo una cerca t ienen 
ent re si diversos propietar ios, se 
abren las barreras y so rompon 
•los cierros, entrando íi pastar los 
ganados como si fuera terreno 
común; atendiendo á que de esta 
suerte, a l paso que so estropean 
sobremanera las expresadas bar
reras y cerraduras, que es forzo
so recomponer y aun reconstru i r 
todos los años,- y sobre todo á que 
con este s is tema.a l cualcon tanta 
exac t i t ud cuadra el bárbaro nom
bre de derrotas con que es cono
cido, se impos ib i l i ta la dupl ica
ción y aun la roturación de co-. 
suchas, e l p lant ío de viñedo y ar
bolado y e l cu l t i vo do prados ar
t i f ic ia les, sin los cuales es impo
sible el fomento y mejora de toda 
ganadería; considerando que esta 
os una i r rupc ión que se hace so
bre la propiedad pr ivada, que las 
leyes sancionan y aseguran y que 
es deber del Gobierno hacer que 
obtenga un respeto inviolable; ' 
oida la sección do A g r i c u l t u r a 
del Real Consejo de A g r i c u l t u r a , 
Indus t r ia y Comercio y Aa confor
midad con su. d i c támen , se ha 
d i g n a d o s . M. d ic tar las disposi
ciones s igu ientos: 

1 . ' Quedan expresa y t e r m i 
nantemente p roh ib idas , así en 
esa prov inc ia como en todas las 
demás en que estuviesen i n t rodu 
cidas, las l lamadas derrotas de 
las mieses.ó bien el abr i r las, a l 
zados los f ru tos, para que entre á 
pastarlas e l ganado de todos los 
vecinos. Esta prohibic ioa es bajo 
la mas estrecha responsabil idad 
del-Alcalde y A y u n t a m i o n t o que 
autorice ó consienta cualquier 
cont ravenc ión, cuya responsabil i 
dad le o x i j i r á V. S. dando cuenta 
á S . M . 

2 . " Correspondiendo el apro
vechamiento exclusivo del te r re 
no á su prop ietar io , ó a l colono 
que le cu l t i va , solo previo e l uná

n ime consent imiento de todos lo? 
propietarios y colonos de la mies, 
e l cual habrá de constar por es
c r i to , podrá autorizarse la aper 
tu ra de la misma; pero en el b i e n 
entendido de que bastará la n e 
g a t i v a ó e l hecho de no babor 
dado su consent imiento exp l íc i to 
uno solo de los mencionados p r o 
pietar ios ó colonos, para que n» 
pueda autorizarse la derrota. 

3. ' A u n precedida este u n á 
n i m e consent imiento, no podrá 
ver i f icarse la apertura de la míes, 
s in que preceda la aprobación de 
V . S. insertándose con un reex
t rac to del expediente en el Bole
t í n de la prov inc ia , y dando V . S. 
cuenta á la Dirección genera l de 
A g r i c u l t u r a con remisión da n a 
e jemplar de le i tado Uo le t in . 

4 . " Además de ejercer V . S. 
y los Alcaldes la mas esquisit i i 
v i g i l anc ia para el cump l im ien to 
de estas disposiciones, los dele
gados de la cria cabal lar y los 
encargados de sus secciones lo 
quedan d i rectamente de roe la -
mar de los Alcaldes su mas p u n 
tua l cump l i i n i on lo , dando bajo 
su responsabil idad, cuenta A V . S . 
de toda contravención que so h i 
ciese ó proyectare, debiendo po
ner en conooimíonto de la Di rec
ción de A g r i c u l t u r a el haber lo 
asi verif icado en cada caso p a r t i 
cu lar , para ponor. á cubierto esa 
misma responsabi l idad. 

5. " T a n luego como l legue es
ta Real orden á manos de V. S. 
se insertará en el Bo le t ín of ic ia l 
de la prov inc ia en nuevo n ú m e 
ros consecutivos, circulándose s u 
ficiente número de e jemplares 
á.todos los Alcaldes y pedáneos.-
do suerte que en la puerta de c a 
da ig lesia parroquial se fije u n 
e jemplar do la misma, á fin da 
que nadie pueda alegar i g n o r a n ^ 
c ia . 

0." Todos los aüos se Inser ta 
rá esta Real drden en los tres p r i 
meros números del Bolo Un o f i c ia ' 
que se publ iquen en el mes da 
Nov iembre , remit iendo V . S. un 
ejemplar de los mismos á l a ante
d icha Direcoion, 

7 . ' F ina lmen te , insertándosa 
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la presenta Real drden en el Bo • 
Jetin of ic ia l de este Min is te r io , es 
l a vo lun tad de S. M. que á el la 
se atengran estr ic tamente tos Go
bernadores de todas I»'s provincias 
en que se hal le in t roduc ido este 
abuso. 

S. M. confia en el celo de V . S . , 
de los Alcaldes y A y u n t a m i e n t o s 
y de Jos delegados y encargados 
de la cr ia cabal lar , y espora de la 
sensatez de los pueblos que V . S. 
gob ierna en su Real nombre , que 
con t r ibu i rán por su parte á rea l i 
zar sus maternales m i ras , ex t i r 
pando una corrupte la que afrenta 
nuestra c iv i l i zac ión , ó impide to
do adelanto en nuestra ag r i cu l 
tu ra y ganader ía , elementos tan 
poderosos para la r i q u e ü i y pros
per idad del Estado, constante 
objeto de su so l i c i tud . 

De Real tírdeu lo d igo á V . S. 
para su puntua l cump l im ien to . 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
5 lad r id 15 de No v iom bra de 
1853.» 

E n cumpUmien to pues de lo 
«n la mis ma ordenado, encargo á 
los Alcaldes, no toleren se tomón 
por las corporaciones mun ic ipa
les y menos por los pueblos acuer
dos que cont rar íen las disposício 
nes citadas, y p ro te jan á los pro
pietarios en e l d is f ru te de sus 
fincas, sin p e r m i t i r que has ta que 
estén reeojidus absolutamente to
dos los f rutos de un vago ó tér
m i n o , no se permi ta i n t r o d u c i r 
en ellos los ganados, recojer la 
esp igad despojo de los f ru tos , con 
lo cual se ev i tarán los dallos que 
con tanta íVecuenciaso están oca
sionando en los campos con la 
tolerancia de tan abusivas cos
tumbres. León 9 de Agosto de 
18"/1.—El Gobernador, Manuel 
A r r i ó l a . 

{fiar.tíla del 27 tie Julio.) 

M IN lSTEÍ i fO DE H A C I E N D A 

l imo. Sr.: M encHrgívrTnB del Mi 
uUterio de Il-icidmU. debo ma-jíf-is-
tar á lus Direcctoiitís íreneruUd y ii lus 
dependeuciHó dtt la Arliniai¡4tr;iciun eu 
las provincias \n$ idena y lus prin
cipios que deseo plan tsar ¡Mr« el 
desarrollo de loe servicios encomen
dados á Un iropürt}ii,,,<3 do parta* 
meato; porque nxpoi-. -J de«de 
luego con lealtnd el pensmnienlo del 
Ministro, la Administración obedecerá 
iDmediat ' imftnte á un impulso co 
n iun, y no c«iiSHráii perturbicioaes 
sensibles las dudas que se mauifiKstao 

cuando se producen a Iteraciones en las 
altas esferas del Gobierno. 

Bfiy qua considerar en la cuestión 
de Hacienda la parte política que en» 
vuelve el sistema del Gobierno, su
bordinado á las decisiones del Rey y 
de las Cámaras, y la parte adminis* 
trativa que se l imita al desarrollo 
práctico de este sistema 

El pafa conoce, por las discusiones 
que ha sostenido en las Cámaras m i -
dignoprudecesor, cuál esnuestrasi-
tuacíou económica, poco lisonjera en 
verdad. El la impone td Gobúrno, que 
sesitíiite enérgicamente apoyado por 
m opinión, el deber de presentar in-
tnedmtumetitti á lus Córtds soluciones 
que pencan término á los desordenes 
Buancieros que se manifestaban con 
anterioridad al movimiento de Se
tiembre, y que no han desaparecido 
ya por las agitaciones naturales del 
periódico revolucionario. 

El Gobierno quiere proceder ro-
sueltiimcute á reoignuizar la Hacien
da pública por medio de reformasen 
los servici'os y en los impuestos; y 
apoyándose en el patriotismo de lus 
Cortes, ó logrará salvar las diliculta-
dts de «Bta ¡situación elevando Ctíiv t a 
lar los ingresos del Estado á la altu
ra de que s^n susceptibles y encer
rando inexorablemente ion gastos en 
las necesidades reales del país, ó 
abandonará sin pena ei puesto de hu-
uor en que se halla, para qus la cues
tión de Haci¿nda, que reveslirá pro j -
to en Cüpatia los carnctérés del mas 
grave problema social y polític», sea 
resuella por otros hombres y 'por dis • 
tinlos miidios. La prolongación del 
íiCtual estado de cosas Ó el aplaza-
mieutodel remedio no entra, por ¡o 
Unto, en los propósitos del Gubieruo 
de S. Al. 

Miéntrasse discuten estus cu^s 
tioiifs. enlaZiidascon la política ge
ne ni] del Gobierno, tengo que comu
nicar instrucciones explícitas pura 
que el actual sistema produce i lo* re 
sulUdos que el país tiene derecho á' 
esperar de una Adminiátracion inte
ligente y honrada. 

Triste es confesar, que por resul
tado de C'insue diversas, un cambio 
en tos esferas del G'ibierno lUva la 
inquietud y la paralización á todas 
las dependencias de una Administra
ción tan complicada como la de la 
tlucienda pública por la precaria con -
diciouáque una amovilidad fuoe.sta 
.'educe a los funcionarios d-d Estado. 

UeáBo llevar al animo de todos 
los empleados dependieuiei de este 
Ministmo la seguridad de que su 
suerte no depende dnexigencias bas-
Urdns, porque el Gobierno quiere que 
los destinos no sirvan para premiar 
servicios purticulares ó exclusiva • 
mfint; políticos. La ineptitud, la iume-
ralidad ó la holganza serán inexora
blemente castijrada.i, sea cualquiera 
la influencia qu» les sirva de escudo. 

Llevar la moralidad, la inteligen
cia y la laboriosidad á todos los pues
tos, ts absolutamente indi-ipensable; 

' y aislar la Administración de elernen-
lot perturbadores que la destrozan y 
aniquilan, so color á veces de conve
niencias poli ciens, son tos principios 
que forman la base de4 sistema que 
en esta parte me propongo observar, 
porque lo contrario supondría una 
vergonzosa abdicación del sentimien
to del deber. Todo empleado que sa 
halla alejado de la Administración 
activa por causas puramente políti
cas, y que teniendo auteceduntes hon
rosos por sus servicios, reconozca (a 
legalidad existente, será colocado en 
destino análogo á su categoría á me 
dida que lo solicite y existan vacan
tes. 

Sírvase V I. decirlo así» á todos 
los funcionarios que de es¡i Dirección 
dependen, pura que puedan dedicar
le con ánimo sereno al cumplímiente 
de sus deberes. Me propongo no ha
cer verter una lágrima por separací i -
nes inmotivadas; y cuando las refor
mas, urgentes en algunos servicios, 
impuestas por l»s necesidades del 
T?soco en otros, roe coloquen en la si • 
tuacíon de ebgir los funcionarios mas 
inteligentes, aquellos que tengan por 
recomendación sus servicios sera ti 
prefdfidos. V. I , cuando por rec<> 
meudacioues se pidn el nombramien
to ó la Separación de algún funcio
nario, exigirá de la persona que re • 
comiendo qu i lo haga por escrito, 
acomp 'ñ indo la h<ij¡i de servicios del' 
recomendado para compararla con 
la del funcionario cuya ces-icion so 
indique, ññtnitiráorigiuales estos do
cumentas «I Ministerio, á fin de que 
pueda ex'nüinarse la justicia de la 
¡íestion hecha, coleccionarlos con las 
resolucioneá que recaigan, y hacer 
de estos documentos el uso que el 
Gobierno estime procedente eu su 
dia. 

Dadas estas condiciones, la marcha 
normal déla Administración un todas 
sus esferas, no debí interrHinpir.-e, J 
tengo derecho p»*"* exigir nuevos y 
perseverantes esfuerzos fil mM esta
do de la Hacienda, más que á la su
presión, de algunos impuestos, se de
be á la deftauduciun que en grande 
escala se comete en lodos los ramos 
en perjuicio de! Estado. La contribu-
cimi terr i tor ial , el s^-isHio industrial, 
el timbre, los impuestoá todos dnpü-
carian fácilmente sus rendimientos, si 
la Administración tuviera medios de 
realizarlos con exactitud dentro de los 
mUmua tipo-i c <n;signad*¡i en 1Í<S le 
yes. Pero aqui la causa del mal se d i 
vide por iguales p^rUs entre el pais 
y la Admiuútraciou 

El Ministro de Hacienda no ha de 
incurrir en hipocresía velando oficial
mente la verdad que -xt.'aníicialmen-
te reconocen y procliinan adminis
tradores y adrainistradus El pds re

conocerá qu<; defraudandolal. Tesoro» 
excitando y explotandoifS^|j>intno^a^ 
lidad sin ejemplo por diverias'c'ausas 
alimentada, pero que todas concurren 
á un mismo fin, deja al Estado sin re
cursos y se prepara para el porvenir 
nuevos y permanentes secvificios. 

Haga V. I. que .todos los esfuerzos 

de la AminUtracion se encaminen á 

combatir estos vicios. Los funciona

rios públicos atenderán iumediata-

tneute las reclamaciones justas; guar -

darán á los contribnyenles toda clase 

de consideraciones, pero deberán ha

cer que la ley se cumpla sin vacilar. 

Que las recomendaciones, que las exi

gencias locales, apoyadas a vecesipor 

influencias que se consideran podero

sas, no pundim detener la acción de la 

Administración pública cuando obra 

en interés del Estado. E l funcionario 

que aplaca demore el despacho de 

cualquier expediente por considera

ciones de este orden será inmediata

mente separado. 

Disponga V. I. que todaslaí g e s 
tiones que Se dirijan á extraviar ó pa

ralizarla accioude la Administración, 

se hagan por escrito, y se remitaa 

á esle Ministerio, para coleccionarla» 

por servicios y provincias con las re

soluciones que se adopten acerca da 

cada una de ellas. 

La Administración logrará de esta 

modn realizar su prestigio y cumplir 

su grave misión. Deben ser la ley T 
'a publicidad la b'ise do sus actos. No 

tolere V. í. la menor infracción en ei 

cumplimiento de los requisitos que la* 

iiistrucciontjs exijan para realizar los 

¿ervicíos p«b.icosr y ¡mea que se ej-ír -

za la debida intervención eu todos sus 

actos; y de este modo la Administra

ción déla Hacienda pública aparece

rá á los ojos del p iis como la defenso

ra constonte desús intereses. 

El Gobierno conoce todas lus d i f i 

cultades que ha de vencer para real i 

zar su programa de Hacienda en r\ 

orden político ven el administrativo. 

Sabrá cumplir sus debares, y espero 

que con su celo, con su moralidad y 

cotí su inteligencia loa harán ménos 

penosos lodos los funcionarios públi

cos dependientes de este Ministerio. 

Al comuii icir á V. I. estas ins

trucciones, le encargo que sean fiel y 

puntualmente cumplidas. 

Dios guarde á V. I. muchos afios. 

.Madrid 26 de Julio dri 1871 — Huiz 

(jomez.— Sr. Director general de... 
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FERRO-CARRILES. CUARTO TRIMESTRE RE 1870-71. 

l i ó l a o i o n que según los dalos fac i l i la i ios á este Gobierno He prov inc ia por la super io r idad, demuestra el va lor de las obras ejecuta 
das en. dicho t r imestre po r las comuañias concesionarias de las lineas férreas de Galicia y Astur ias y tas.cantidades mandadas entregar 
á las mismas en concepto de ant icipo reintegrable, por subvención o rd ina r ia y por a l i c i ona l en obligaciones del Estado por F e n o - c a r r i 
les. según lo dispuesto en la ley de auxi l ios á dichas compañías, fecha 18 de Octubre de 1869, cuyos dalos se publ ican en cumplimiento a l 
ar t ícu lo 7. ' de (a p rop ia ley. 

COMPAÑIAS CONCESIONARIAS. 
Sección Je la linca 

en qu.! se han ejecutado las obras. Mrses. 

I l.eon á Ponferrai la. 
Idem 
Idem 

. / A b r i l . 
. J Mayo. 
. ( j u n i o . 

De Ponferrada á la Corufla. 

De León á G i j pn . 

Wem. 
Idem. 

Toíol en el tr imestre. 

Ponferrar iaá S. Mar t i n de Qui roga. ( A b r i l . . . 
¡ M a y o . . . 
' Jun io , . . 

To ta l en el I r imesl rc . 

( A b r i l . . . 
» H l a y o . . . 

( Jun io . . . 

To ta l en e l tr imestre. 

León 10 de Agosto do 1871.—Manuel A r r i ó l a . 

Valor 
lie las obl as nje 

culadas 

Prxctas Cens 

52.570 87 
35.389 3tS 
38.421 79, 

12G.383 04 

CANTIDADES MANDADAS ENTPEOAR 

Encuuceploilt! 
unlicipo 

reinltí^rable. 

Pesetas Ceas-

En e'l do i t u el de 
¡nbTuncionür I subveiu'iun 

(linaria. I adicional. 

101.931 84 
77.544 48 

147.754 48 

327.230 80 

28.913 98 
19.404 10 
21.131 98 

09.510 12 

483.052 08 
6i¡2.051 86 
530.958 34 

1.682.662 28, 

56.062 51 
42.649 46 
81.264 9 

179.970 94 

205.67S 65 
364.438 52 
295.327 09 

925.404 26 

Pesetas Cens 

19.210 97 
13.646 14 

4.325 16 

37.182 67 

35.805 60 
27.393 37 
46.026 05 

109.225 02 

Pesetas C'ns. 

6.608 03 
5.05G 53 
8 4 9 4 J Í 5 

20.157 81 

230.336 38 29.178 02 
255.62G 68 32.381 69 
244.535 83 

730.498 89 

30.976 75 

92.536 46 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E U 
COMISIÓN P E R M A N E N T E . 

Ext rac to de la sesión celebrada el 
d in 24 de Ju l io de 1871. 

/"residencia del Sr. González del Palacio. 
Con asistencia de los seilores 

Ba lbuena, Nui lez, Val le y A l v a -
IOZ se abr id la sesión 4 las once y 
leída el acta de Ja an ter io r quedó 
aprobada. 

La Comisión quedó enterada 
del te legrama que se t rasmi to por 
e l Gobierno de prov inc ia , dando 
cuenta de que S. M. el I t ' j y había 
encargado la formación del Mi 
nister io a l Sr. D. Manuel Ruiz 
Z o r r i l l a . 

E n uso de las atr ibuciones que 
confiere e l ar t ícu lo 66 de la ley 
p rov inc ia l , se acordó relevar á 
i ) . Santos Gómez, del cargo de 
Concejal del A y u n t a m i e n t o de 
V i l l a l i o rna te . 

S iendodecargode la prov inc ia 
con ar reg lo A la escr i tura de 
concordia, satisfacer los gastos 
que se o r ig inen en las enferme
dades de las Hi jas de la Car idad, 
se acordó que con cargo ni capi tulo 
de improvis tos, se abonen los que 
ocasione la traslación de Sor Mar
g a r i t a Franco & los báflos de 
Pan ticosa. 1 

De conformidad con las pres- ! 
cr ipciones consignada* en la ley ] 
de 23 de Febrero de 1870, quedó 
acordado que por Ja A ica ld ia de 

Va l le de Finol ledo, se hagan efec
t ivas de 1). l 'edro Abad, las 752 
pesetas en que arrendó los a r b i 
t r ios de dicho munic ip io . 

Justif icada por los Alcaldes y 
Depositarios do Palacios de la 
Va lduen ia , la inversión do l o s i n -
teréses do imcr ipc iones, por la 
época de 1861 á 1865, oe acordó 
no haber lugar á lo solicitado por 

' e l A y u n t a m i e n t o ac tua l . 
E n vista de Ja desobediencia 

de D. Celestino Alonso. Alca lde 
que fué del A y u n t a m i e n t o de 
Fabero, á rendi r las cuentas del 
períodode su admin is t rac iou . que
dó acordado se pase el tanto do 
culpa contra el m ismo para su 
procesamiento al Juzgado de p r i 
mera ins tanc ia de V i l la f ranca del 
Bierzo. 

Por i gua l desobediencia, se 
acordó también pasar el tan to 
do culpa al Juzgado do Sahagun, 
cont ra los cuentadantes en des
cubier to del mismo A y u n t a m i e n 
to O. Ale jandro Cosió, l ) . Fe l i - ' 
ciano Fiorez. D. Valentín Ruiz , 
U. Juan Gago. D.. Claudio Feo, 
1). l iusebio Sánchez, tí. Dionisio 
Calderón, D. Ju l io Font y Cana l , 
D. José Borge, D. Luciano Lagar
tos y D. A n t o l i n Cabreros. 

Conminado ol Alcalde de A l i j a 
con lu mal ta designada en el a r t i 
culo 169 de la ley orgánica si en 
e l té rm i i i ode quineedias no ve r i 
ficaba á ü . Uamon Gutiérrez N u 
ilez. e l pago de las cantidades 
que se lea.leudan como Secretario 

de l A y u n t a m i e n t o , se acordó i m 
ponerle la m u l t a de diez pesetas 
que satisfará dentro del plazo de 
ocho (lias, pasado el cual se le 
expedirá el apremio que de te rmi 
na el a r t i cu lo 171 . 

Amonestado di ferentes ve
ces el mismo Alca lde para que 
ent regue á D. Juan l lodr iguez las 
can'.idades que adelantó para la 
formación de las cuentas de pósi
tos, se acordó aperc ib i r le de nue
vo, prev in iéndole que en ot ro 
caso se le ex ig i ráda responsabil i
dad designada en el número 1 . ' 
de l ar t ículo 168. 

Fueron concedidos á Cayetano . 
l lodr iguez , vecino de los Barrios , 
de Salas, los seis chopos que . o- 1 
l i c i ta en el p lant ío del pueblo de 
V i l l a r para recomposición de su ; 
casa. i 

A fin de que en los expedían- • 
tes de sust i tuc ión del servicio 
m i l i t a r para el próx imo room ' 
plazo, so observen reglas üjas quo ; 
no demoren su despacho, se acor- ! 
dó señalar la pensión de tres rea- i 
les diarios en la Capi ta l y dos en i 
los demás pueblos, para aquellos ¡ 
casos en que los sust i tutos ten- l 
gan obl igación de mantener á 1 
sus padres por haberse escoptua-
do del servicio como hi jos de po
bres, y que se ex i ja la cédula de 
vacimlad á los testigos que iden-
tí f iquen ¡a personalidad de los sus
t i tu tos . 

Vista la comunicación del A l 
calde de Garrafe.fecha 19 dui cor-

| i'ien'te, y la instancia que en 17 
de Febrero ú l t i m o presentó D. 

I Fructuoso López Samaniego, con-
j t ra t i s ta del carbón de roble para 
i el consumo del Hospicio de es-
i ta c iudad; resultando de la p r i -
' mera, quo el A lca lde ie hizo 
1 oportunamente la not i f icación pa-
¡ ra que sumin is t rara dicho a r t i -
| culo, y do la segunda que así de-
i bió haborae veri f icado, puesto que 
í soloalegó para no hacerlo, el fuer

te temporal de nieves que enton
ces reinaba) la Comisión acordó 
estará lo resuelto en el par t icu lar , 
y que por lo tanto no ha lugar 
á devolver las cantidades loma
das del depósito para comprar e l 
carbón en el mercado á mayor 
precio que el de con t ra ta . 

Fueron aprobadas l ascuen t i s 
municipales de Vi l iasabariego y 
ailo de 1865-66, Mausi l la Mavur 
1809-70 y V i l l ab l i no 1869-70, 
quedando reparadas la de Garra 
fe do 1S68-69. 

Quedó fi jado e l precio de lo i 
suministros para e l presente mes 
de Ju l i o . 

Visto lo manifestado por ci 
Juzgado de pr imera instancia d» 
Riaño, respecto i negarse a l g u 
nos Ayuntamien tos A f a c i l i t i r & 
los Jueces municipales local don
de desempeñar sus funciones, se 
l io para la correspondencia y 
bastón de Au to r i dad , Ja Comisión 
to i i iendoen cuenta loque se dis 
pone en las Reales órdenes de 25 
do Jun io de 1857. y 8 de Mar; » 



• Je 1863; el art ículo 15 del Eeal 
decreto de 22 de Octubre de 1858 
y los artículos 23. 24, 25 y 206 
de ía ley provisional sobre orga
nización de) Poder j u d i c i a l , acor
dó que los Ayun tamien tos faci l i 
ten dentro de las casas consjsto-
r ia lesun local cómodo y decente 
donde los jueces puedan desem-
•pcflar los actos de su ju r isd icc ión, 
safisí'aciéndoSB con cargo a l pre
supuesto mun ic ipa l , el sello, bus-
Ion y medal la & que se refiere e l 
ar t icu lo 20S y el papel que se 
necesite para Jos l ibros, encar-
yando igua lmente a lJuez de Ria-
í io , hab i l i te el local de la Audien
c ia del T r i buna l de par t ido , con 
la mayor decencia posible, car
gando su impor te al capí tu lo con
siguiente del presupuesto carce
lar io. 

E n vista de los vicios de que 
adolece el repar t imiento para gas
tos provinciales y municipales del 
A y u n t a m i e n t o de Val le de F ino-
l ledo, se acordd que se forme de 
nuevo en el té rmino de quince 
dias con sujeción ¡i la ley y re
g lamen to de arb i t r ios . 

Vis ta la instancia producida 
por el Ingeniero Gti'e de la Cons
t rucc ión de los ferro-carr i les del 
Noroeste, en sol ic i tud de que se 
Je conceda en el pueblo de la Bu-
rosa una porción do terreno con 
el objeto de edif icar un Hospi ta l 
destinado & los trabajadores en 
fermos: Visto lo espuesto por e l 
A y u n t a m i e n t o y resul tando que 
«1 terreno que se solicita es el re
sultado del ensanche del pueblo 
de la Barosa. quedó acordado con
ceder la autorización, salvos los 
derechos, usos y servidumbres le-
g i t imamen te adquir idas, debien
do antes de empezar las obras, 
f i j a r edictos a l públ ico por si se 
presenta a lguna rec lamación, y 
consignar en la depositaría, el 
precio en que se valúe el terreno. 

Con lo cual te rminó la sesión. 
León 28 de Jul io de 1 8 7 1 . E l .Se
cretar io , Domingo Diaz Caueja. 

.BE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

IDHINISTIUCION ECOKOMlCi DE LA 
PRUVhNCIA !>£ LEÜN. 

Mes de Jul io de 1871. 
In'line que en «umpliinietuo ú lo présenlo 

en el arl 58 ilel ReiílürnfitiUt para el 
régimen y trnmiínnion de \oilus tns ne* 
jjoeios tlúl Mimsturio de Hncienda dtt 18 
'le Füiirero iillimo, insono en la üaceta 
ilk Madrid del 22. añinero 53, forma esta 
Adiniiiiáiracíon de las resoluciones defi
nitivas iliclaila* por !a misma en las re-
olaimuinnes partienlares producidas por 
iiidividnus ó corporaciones en lodo el 
expre-ado mes, á saber: 

Día 12. Desest imando la so
l i c i t u d de perdón de C o n t r i b u 
ciones y morator ia para e l pago 
de las oorriantes, hecha por los 
pueblos de Santa Hiena y G i m e -
riB/., del A y u n t a m i e n t o de V i l l a -
n U 4 v a da .Tarauz. mediante ú n o 
estar en condiciones de d is f ru ta r 
de estos bonaticios. 

I dem Desestimando, por la 
misma causa la so l ic i tud que al 
expresado fin produjo el A y u n t a 
míen to de Graja l de Campos. 

Día 14. Declarando en quie
bra varias fincas compradas por 
D Boque Moran, vecino de León, 
mediante su insolvencia para, el 
pago de plazos sucesivos a l p r i 
m e r o , y mandando proceder (i 
nueva subasta á perjuicio del 
comprador . 

D ia 18. Declarando en quie
bra varias fincas compradas por 
D. Líizaro A l l e r , vecino de V i l l a -
cete, Ayun tam ien to de Valdefres-
no. 

I d e m . Declarando en quiebra 
varias fincas compradas por don 
F é l i x Florcz, vecino de León 

Dia ? 1 . Declarando en quiebra 
var ias fincas compradas por don 
Gerónimo Verduras, vecino de 
León. 

Dia 24 . Declarando en quie
bra varias fincas compradas por 
D. José González, vecino de León. 

Dia 20. Declarando en quie-
l i ra varias íiueas compradas por 
D. Blas González Ar ias , vecino de 
León. 

Dia 28. Desestimando la sol i 
c i tud de perdón de cont r ibuc io
nes hecha por los pueblos de Man-
zaneda, Fontanos y La Flecha, 
del Ayun tam ien to de Garrafe, A 
consecuencia del pedrisco que en 
sus términos descargó e¡ 0 de 
Mayo, poi haber dejado trascur
r i r con notable exceso ol té rmino 
fa ta l señalado para esta oíase de 
reclamaciones por ¡as Inst rucc io
nes v igentes . 

Idem. Declarando la cual idad 
de nuevo indus t r ia l y por lo 
tanto exento dol pago de con t r i 
buciones, on la forma que dispo
ne la Inst rucc ión del ramo, á 
D l i l ias Gago, Medico Ci ru jano, 
vecino do esta ciudad. 

Idem, l iesolviendo en igua l 
forma á favor de D. Usléban Fer
nandez T e g e r i n a , vecino de V i -
l lafranca. por una forja á la ca
ta lana. 

Idem. Haciendo igua l decla
ración á favor de D. D o m i n g o 
( l a r d a , vecino de Riaf lo, por un 
horno de cocer pan, con venta . 

Dia 29. Declarando en quie
bra varias lincas compradas por 
1). Andrés Carbajo, vecino de 
Valdesandinas, A y u n t a m i e n t o do 
V i l iaza la . 

Lo que se publica en el Bole-
t i n oficial i!e esta prov inc ia , para 
los efectos del párrafo segundo 
del precitado ar t icu lo 58 , y del 

de la expresada Ins t rucc ión . 
León A 8 de Agosto do 1 8 7 1 . — 
l i l Gefe económico, Ju l i án Garcia 
l í ivas. 

1)12 LOS JUZGADOS. 

L ia inc iado D. Edttardo Fernan
dez Icquierdo. Juez munic ipa l 
de esta ciudad de León en ¡un 
ciónos de Juez de p r imera ins-
lancia de la misma y su par l i i t o . 

Hayo suba" que en la de

manda de tercería de domin io 
interpuesta por e l P iocu radu r 
ü . José l i od r i guez Mouroy , en 
non i l i r e y con .poder de doña 
Francisca ( lu l ie r rez Or iL is . ve 
na de I'.ioseco tle T a p i a , con t ra 
su m a r i d o José .Muñiz, sobre que 
la re in tegre de sus dótales con 
pre ferenc ia á los acreedores que 
con t ra los bienes del mismo r e 
c l a m a , se con f i r ió t raslado de 
aquel la por t é r m i n o de nueve 
dias al expresado José Muft iz, á 
quien su le hizo saber por cé
du la , resul tando hal larse ausen
te hace t iempo, ignorándose su 
pa rade ro : en su v i r t u d se d ic tó 
el auto que d ice . 

A u t o . Se dec lara rebelde á 
José Muf i iz , vecino que fué de 
l l ioseco i le T a p i a , e i i tend icn l o 
se las sucesivas di l igencias con 
los Ksirudos de l .hizgado, y 
anúnciese en el Holet in of ic ial 
of ic ia l i le la prov inc ia para que 
l legue á su eo i ioc i in ieu to . 

Y para i|ue tenga efeelo es
p ido el presente en t.eou .i v e i n 
t isiete de .l idio de mi l ochoc ien 
tos setenta y uno . — Iv.hiardo 
F i r n a n d e z I zqu ie rdo . — P o r su 
mandado , I 'edru de la Cruz H i 
da lgo . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Intendencia de Mar ina del Dep ar-
tamenlo de Cádiz. 

Habiéndose acordado por la 
E x c m a . Junta económica del D e -
p a r l a i n e n t o , cousl i tu i iHi en T r i 
buna l de presas en sesión de 5 
del co r r i en te la di . - t r ibucion y 
repar to de l i m p o r t e de la presa 
del vapor «Tornado» á lus Aeree 
dores que son los que t r ipu laban 
y gi iar i ' iecian la fragata (¡croua 
el 25 de Agosto de 18ü6, que 
tuvo lugar la oaptura de aquel, 
los interesados que se 'encuen
t r en en la comprens ión de l O e -
par ta inen to se p reseu l . r ím a l 
efecto persomi lmeu le en la Se 
cretar!: : de osla in tendenc ia los 
múr tes , jueves y sábados de ca
da semana, de una á tres tle la 
tarde y los ausentes lo ver i f i ca 
rán á los Sres. (^oinandaiites de 
.Marina de las prov inc ias mas 
inmedia tas á los puntos de su 
residencia y destinos á f in tle 
ser inscr i tos en la re iac iou que 
han de f o r m a r y r e m i t i r d ichos 
Cefes, con ob je to de que el i m 
porte de los comprend idos en 
ella les sea g i rado y pueda ser
les satisfecho en tabla y mano 
p rop ia , según ha dispuesto el E x 
celentís imo Ahu i r .mtazgo en o r 
den de 50 do Jun io ú l t imo , de 
con fo rm idad á lo que esta m a n 
dado en el o r t . 0 5 , t í t . a, t r a 
tado 0 . " de las ordenanzas de 

1 8 4 8 . San Fernando 5 de Agos-
to de 1 8 7 1 . —I ta fue l Escr ic l ie . 

ANUNCIOS PART ICULARES. 

Comisión del Banco de Cast i l l a 
en la p rov inc ia de León. 

Los qtm suscúbeQ, vdomicüiiidos 
en esta ciudad, calle de Santa Cruz, 
número í , se hallan encargados de ia 
cobranza, así eti metálico como ea 
Bono.s del Tesoro da Ia3 obligaciones 
de compradores de biiMies nacionales 
que fue-o i t entregadas á dicho esta
blecimiento, y deben euti-egr.-írsel9 
aun, como garantía de los Bonos del 
T r s u r o adquiridos por el Kauco dft Pa
rís, ya procedau de plazos vencidos i> 
que se anticipen; lo que se anuncia ul 
público por medio de este periódico 
oficial para su conocimiento, debiendo 
prevenir á los compradtnes y redi-
mentes de censos que tienen facultad 
de suiisfttcer sus ubligacioues en la 
proTÍncia que á bien teiiLTan, sin mas 
que dirijiráe pa ra ello a l eumisiomtdo 
uel Bituco de C'tsiiibi, de la provincia 
en que deseen realizar el pa-^-o. Leou 
l i lie Agosto de. I S ' i . — Viuda deSa-
iiuas y subriuus 

Venlu de fincas. 
Se venden eu subasta pública ex

tra judicial, el í \ de Agosto próximo, 
todas las que pertenecen ul l imo. Sr. 
Duque de Fe rmín ÍS i iñ-z , Marques 
de Üastel-Moucayu v otros títulos, r a 
dicantes en los pueblos Sena. Aréva-
lo , Ralmuu!, Robladura y Villafeliz 
de Sena, Ayuntamiento de Lállcarts, 
partidojudicial de Murías tle Paredes, 
y Quintuuilla de Babia del misino par
tido. 

E l dia 2G del propio mes, las que 
radican en Javat-es. Ayttulamiento de 
Cabreros del Rio» partido de Valeu-
cia de I ) . Juan, duriegos. Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo, 
partido de Leou, en Sorribos, Sacti-
vaúez do Ordás, Ottnejo y Adrados, 
Ayunlatniento de Stu. Marta de Ordós 
partido de Mullas de Paredes. 

El 31 del mismo las que rudicau 
en Rivera y Grajal de la Polvorosa, 
Cu bañeros, Conforcos y la Antigua, 
del Ayuntamiento de AmUuzas, 
partido de La liaüeza, y un foro eu 
Vhlaquejldu. 

lül día í del iumediuto Setiembre) 
las que radican en .Mayuriía, riaelices 
do Mayorga y Villalva tle la Loma. 

La venta tendrá lugar eu doble su
basta, que se celebrará simultánea
mente en los dias respectivos señala
dos y hora de las doce, en Madrid, 
oficinas de S. l i . calle de Sta. Isabel, 
uútn. .52; y auto I ) . Juan Pifian, su 
Admiuisltador; la del d ¡ a21 de Agos
to eu Sena, casa de i) . Junó Miuui^o: 
en León, casa nüai 11, calle del Ins
tituto, antes Canduíga Vii-ja, la del 
diu üti del mismo: en Hiveia, casa 
del párroco de este pueblo, U del 31 
del propio mes; eu Mayorga, casa de 
U. Saturnino Valencia, la del 4 de Se
tiembre. 

El pliego de condiciones, del que 
se dará lectura en el nctu de abrirse 
la subasta, se hulla también desde es
ta fecha eu las oliciuas de S. E . eu 
Madrid, y casa de ü. Juan Pifian eu 
León, casa uúm. 11,caite de; Instituto, 
antes Cauóniga Vieja, para dar cono
cimiento tle él á todo el que lo solici -
te. 

U f l i e j a - t l ) UEBaND.I. Lk !'L.Vtl'.IM\7. 
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